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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S            
Nit:                 900.548.102-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02246851
Fecha de matrícula:   23 de agosto de 2012
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 A No. 99 02 Piso 9
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionjudicial@azteca-comunicaciones.com
Teléfono comercial 1:               4894555
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 A No. 99 02 Piso 9
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionjudicial@azteca-comunicaciones.com
Teléfono para notificación 1:           4894555
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del 21 de agosto de 2012 de Accionista Único,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2012, con el
No.  01660395  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S A S.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante Oficio No. 521 del 27 de febrero de 2019, inscrito el 27
de  Marzo  de  2019 bajo el No. 00174845 del libro VIII, el Juzgado 18
Civil  del  Circuito  de  Bogotá,  comunicó  que  en el proceso verbal
declarativo  de  restitución  valores  de facturas No. 2018-00517, de:
SPLICECOM  SAS, contra: BRAME COMUNICACIÓN DIGITAL SUCURSAL COLOMBIA y
AZTECA  COMUNICACIONES  COLOMBIA  SAS, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto  principal 1) la planeación, diseño,
construcción,  tendido,  operación, mantenimiento y provisión de redes
y   servicios   telecomunicaciones  fijos  y  móviles,  en  territorio
nacional  o  en  conexión  con  el  exterior,  a  través  de cualquier
tecnología,  incluyendo  servicios  de  telefonía  fija  y  móvil,  de
capacidad  de  transmisión  alámbrica  o inalámbrica, de transporte de
datos,  servicios satelitales en sus diferentes modalidades, servicios
de  difusión (entre ellos servicios de radio y televisión en todas sus
modalidades),   servicios   de   acceso   a   internet,  servicios  de
comunicaciones  audiovisuales  lineales  o  por  demanda; servicios de
alojamiento  de aplicaciones informáticas, y servicios de data center,
entre  otros;  2)  la  provisión  de  servicios  de información; 3) la
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provisión   de   aplicaciones  y  contenidos  a  través  de  redes  de
telecomunicaciones;  4)  la provisión de tecnologías de la información
y  de  las  comunicaciones  (tic);  5)  la  provisión  de servicios de
operación  de  redes de telecomunicaciones y de operaciones totales de
sistemas  de  información,  empleando  para  ello  bienes,  activos  y
derechos  propios  o  ejerciendo el uso y goce sobre bienes, activos y
derechos  propios  o  de  terceros,  actividades  de comercialización,
venta  y/o  distribución  de  los referidos servicios y/o productos de
telecomunicaciones  y/o  de  tecnologías  de  la  información y de las
comunicaciones  (tic);  6)  la  provisión  de  servicios  de asesoría,
consultoría,  outsourcing  y demás relacionados con los mencionados en
los  otros numerales; 7) usar, aprovechar, explotar y operar bandas de
frecuencias  del  espectro  radioeléctrico y redes públicas o privadas
de  telecomunicaciones,  a  través  de  concesiones,  autorizaciones o
permisos  otorgados por las autoridades competentes; 8) la producción,
comercialización,  adquisición,  distribución, cesión, representación,
compraventa,   diseño,  importación,  exportación,  uso,  intercambio,
aplicación  o  cualquier  otra  forma  de contratación de todo tipo de
eventos,  espacios publicitarios, series y programas para radio, cine,
televisión,  sistemas  de  televisión  restringida,  redes  públicas o
privadas  de  telecomunicaciones, internet y cualquier otro sistema de
telecomunicaciones  conocido  o por conocerse, incluyendo los derechos
de  transmisión  de cualquiera de estos eventos, serie o programas, en
su  propio nombre o en nombre y representación de terceros en Colombia
y  en  el  extranjero;  9)  la  prestación  de toda clase de servicios
relacionados  con  las  telecomunicaciones y la radiodifusión a través
de  todo  tipo  de  aparatos eléctricos, electrónicos y mecánicos; 10)
promover,  constituir, organizar, explotar y tomar participación en el
capital  y  patrimonio  de  todo  género  de  sociedades  mercantiles,
civiles,   asociaciones   o   empresas  industriales,  comerciales  de
servicios  o  de  cualquier  otra  índole, formas de asociación, tanto
nacional  como extranjeras, así como participar en su administración o
liquidación;  11)  recibir  de  otras  sociedades y personas, así como
proporcionar  a  aquellas sociedades en las que sea socio o accionista
o  a  otras  sociedades,  todos aquellos servicios que sean necesarios
para  el  logro  de  sus finalidades, entre otros pero sin limitarse a
servicios   legales,   administrativos,   financieros,  de  tesorería,
auditoria,  mercadotecnia,  preparación  de  balances  y presupuestos,
elaboración  de programas y manuales; 12) adquirir acciones, intereses
o  participaciones  en  otras sociedades mercantiles o civiles, ya sea
formando   parte   en   su   constitución  o  adquiriendo  acciones  o
participaciones  en  las ya constituidas, así como enajenar o negociar
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tales   acciones  o  participaciones  y  todo  tipo  de  título  valor
permitido  por  la ley; 13) prestar, contratar y recibir toda clase de
servicios  técnicos,  consultivos,  de  capacitación  y  de asesoría y
celebrar  contratos  o  convenios  para la realización de estos fines;
14)  celebrar  todo  tipo de convenios con la administración pública o
con  entidades  públicas  o  privadas,  personas  físicas  o  morales,
nacionales  o  extrajeras;  15)  emitir, suscribir, aceptar, endosar y
avalar  títulos de crédito, valores mobiliarios y otros documentos que
la  ley  permita;  16)  adquirir,  enajenar,  arrendar, subarrendar, y
otorgar  el uso, goce, disposición o en general la explotación de toda
clase   de   bienes  muebles  o  inmuebles  incluyendo  sus  partes  o
accesorios;  17)  proporcionar  o  recibir  toda clase de asistencia o
servicios   técnicos  y  profesionales;  18)  realizar,  supervisar  o
contratar  toda  clase  de  construcciones,  edificaciones,  conjuntos
inmobiliarios,   fraccionamientos,   edificios  o  instalaciones  para
oficinas  o  establecimientos  de  empresas comerciales, industriales,
deportivas,  turísticas,  así  como  para  habitaciones; 19) obtener y
conceder  todo  tipo  de préstamos otorgando y recibiendo, en su caso,
garantías  específicas, emitir obligaciones y pagarés, aceptar, girar,
endosar  o  avalar toda clase de títulos de crédito y otros documentos
que  amparen  derechos  de  crédito  y  otorgar fianzas o garantías de
cualquier  clase  respecto  de  las  obligaciones  contraídas o de los
títulos  emitidos  o  aceptados  por terceros; 20) registrar, comprar,
arrendar,  ceder,  renovar,  comprobar  el  uso  y disponer de marcas,
patentes,  certificados  de  invención,  nombres  comerciales, dibujos
industriales,  avisos  comerciales,  registros de modelos, derechos de
autor,  invenciones y procesos y todos los demás derechos de propiedad
industrial   e   intelectual;   21)   adquirir   en   propiedad  o  en
arrendamiento  toda  clase  de  bienes  muebles  e inmuebles, así como
derechos  reales  o  personales  sobre  ellos,  que  sean necesarios o
convenientes  para  su  objeto  social  o  para las operaciones de las
sociedades  mercantiles o civiles, asociaciones e instituciones en las
que  la  sociedad  tenga  interés  o  participación;  22)  establecer,
arrendar,  operar  y  poseer  plantas,  fábricas,  talleres,  bodegas,
instalaciones,  oficinas y agencias, así como institutos y escuelas de
capacitación  o  consultoría  en  Colombia  o  en  el  extranjero,  en
términos  de  la  legislación aplicable; 23) actuar como comisionista,
mediador,  distribuidor  o  intermediario  y  aceptar  el desempeño de
representaciones   de  negociaciones  de  toda  especie;  24)  otorgar
garantías  en  cualquier  forma  permitida por la ley, en relación con
obligaciones  contraídas  por la sociedad o por terceras personas; 25)
en  general,  realizar  todo tipo de actos de comercio y celebrar todo
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tipo  de  contratos  y  convenios,  así  como operaciones de cualquier
naturaleza  que  sean  convenientes para la realización de los objetos
anteriores,  en los términos de ley. En desarrollo de su objeto social
la  sociedad  podrá:  1)  establecer  sucursales,  establecimientos  o
agencias  en Colombia o en el exterior; 2) adquirir a cualquier título
toda  clase  de  bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos,
gravarlos  y  darlos  en  garantía; 3) celebrar contratos mediante los
cuales   se   logre  el  aprovechamiento  de  su  infraestructura;  4)
contratar  toda clase de servicios necesarios para el cabal desarrollo
de  su  objeto;  5)  constituir o participaren sociedades comerciales;
asociaciones;   fundaciones  y  en  general,  asumir  cualquier  forma
asociativa  o  de  colaboración  empresarial  con personas naturales o
jurídicas   para   adelantar   actividades   relacionadas,  conexas  y
complementarias  con  su  objeto  social;  6)  explotar  marcas, lemas
comerciales,  nombres  y  enseñas comerciales, patentes, invenciones o
cualquier  otro  bien  corporal  siempre  que  sean  agines  al objeto
principal;  7) efectuar inversiones en toda clase de bienes corporales
y/o   incorporales,   muebles   y/o  inmuebles,  incluyendo  acciones,
derechos   en   otras   sociedades,   bonos,   obligaciones   o  bonos
garantizados,   títulos   de   crédito,   instrumentos  financieros  y
mercantiles,   efectos   de  comercio  y  demás  valores  mobiliarios,
administrar  dichas  inversiones  y  percibir sus frutos; 8) adquirir,
enajenar,  gravar,  administrar,  recibir  o  dar en arrendamiento o a
cualquier  otro  título  toda  clase  de  bienes  muebles o inmuebles,
corporales   o  incorporales;  9)  celebrar  con  establecimientos  de
crédito  y  con  compañías  aseguradoras  toda  clase  de  operaciones
propias  de  su  objeto;  10)  contratar  servicios  de cualquier tipo
(administrativos,   técnicos,   etc)   para   cumplir  con  el  objeto
principal,  11)  comprar,  vender,  distribuir,  importar y/o exportar
toda   clase  de  bienes,  mercancías,  productos,  insumos,  materias
primas,  equipos,  y/o  artículos  necesarios  para  el desarrollo del
objeto  social;  12) celebrar en Colombia o en el exterior, toda clase
de  acuerdos,  convenios,  contratos  y  negocios  jurídicos típicos o
atípicos,  en  tanto  correspondan o tengan relación con el desarrollo
del  objeto  social, o con el desarrollo de operaciones subsidiarias o
complementarias   de   aquellas,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a:
contratos  u  opciones  de  compra  o  venta de bienes relacionados al
objeto  social, contratos de cuentas en participación (tanto partícipe
activo  como  pasivo),  contratos de uso de facilidades, acuerdos para
la  solución  de  conflictos,  acuerdos de administración y operación,
contratos   de   licencia,   contratos  de  arrendamiento  financiero,
contratos   de   fiducia   mercantil,   contratos   de   operación   y
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mantenimiento,  contratos  de mandato, contratos de asistencia técnica
o  de  servicios  técnicos,  contratos  de  prestación  de servicios y
consultorías,   contratos   de   transporte   (en  cualquiera  de  sus
modalidades),   y   en   general,   todos   los   actos   y  contratos
preparatorios,  complementarios,  accesorios o que se deriven de todos
los  anteriores, los que se relacionan con la existencia, defensa y el
funcionamiento  de  la  sociedad  y las demás, que sean conducentes al
buen  logro  de  los  fines  sociales. Para el cumplimiento del objeto
social,  la  sociedad  podrá  realizar cualquier actividad comercial o
civil  que sea lícita, según lo determinado en el artículo 5°, numeral
5° del a Ley 1258 de 2008.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $5.000.000.000,00
No. de acciones    : 5.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.315.000.000,00
No. de acciones    : 1.315,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.315.000.000,00
No. de acciones    : 1.315,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La   representación  legal  principal  de  la  sociedad  por  acciones
simplificada  estará  a  cargo  de  una  persona  natural  o jurídica,
accionista  o  no,  quien  tendrá  cuatro (4) suplentes con las mismas
facultades  que el principal, todos designados por la asamblea general
de accionistas.
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          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante Legal: Las siguientes son las funciones
y  facultades del representante legal principal y de los suplentes: 1.
Ejecutar  los  acuerdos  de la asamblea general de accionistas y de la
junta  directiva  y  observar las instrucciones que éstas impartan. 2.
Crear  los  empleos  que  sean  necesarios  para la buena marcha de la
empresa  social;  designar y remover libremente a los empleados que no
dependan  directamente  de la asamblea general de accionistas; escoger
libremente  al  personal  de  trabajadores,  determinar sus funciones,
ocupaciones,  salarios, etc.; celebrar y firmar contratos de trabajo y
darlos  por  terminados.  3.  Ejercer  la administración directa de la
sociedad  como  promotor,  gestor y ejecutor de los negocios sociales.
4.  Celebrar  todos  los  contratos,  participar  en  todo  género  de
licitaciones,  subastas  y concursos y, en general, ejecutar todos los
actos  que  tiendan  a  la  realización  del objeto social, sometiendo
previamente  a  la  junta directiva aquellos negocios en que ésta deba
intervenir  por  razón  de  la  cuantía  o  tipo  operación,  según lo
establecido  en  estos  estatutos. 5. Intervenir en los juicios en que
se  dispute  la  propiedad  o  la  posesión  de  los bienes sociales o
cualquier  derecho  de  la sociedad. 6. Representar a la sociedad ante
cualquier    clase    de    funcionarios,   autoridades,   tribunales,
corporaciones,  personas  jurídicas  o naturales, en todos los asuntos
en  que  tenga  interés la sociedad, con las limitaciones previstas en
estos  estatutos.  7. Notificarse de cualquier decisión administrativa
o  judicial.  8.  Organizar el control interno de la sociedad y cuidar
que  la  recaudación, manejo, inversión y disposición de los fondos se
hagan  debidamente.  9.  Convocar a la asamblea general de accionistas
en  los  casos  previstos  en  estos  estatutos  o  cuando  lo  juzgue
conveniente  o  necesario. 10. Transigir, comprometer, novar, recibir,
desistir  e  interponer  acciones  y  recursos en todos los negocios o
asuntos  en  que  tenga  interés  la  sociedad.  11)  las demás que le
confieren  los estatutos y las leyes, las que le sean delegadas por la
asamblea  general  de  accionistas  o  por  la junta directiva y todas
aquellas   que   por  la  naturaleza  de  su  cargo  le  corresponden.
Parágrafo:  el  representante  legal  o  cualquiera  de  sus suplentes
requerirá  la  aprobación  previa de la junta directiva de la sociedad
para  la  realización  de  cualquiera  de  los  siguientes actos.' (I)
hipotecar,  dar  en  prenda  o  en  fiducia o gravar los activos de la
sociedad.   (II)   garantizar   en  cualquier  firma  obligaciones  de
terceros.  (III)  suscribir  o  ejercer  actos  de  disposición  sobre
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activos  de  la  sociedad. (IV) participar en licitaciones, subastas y
concursos  y/o  celebrar  actos,  contratos y negocios, siempre que la
cuantía  sea  superior  a  doscientos cincuenta mil dólares americanos
(eua  $250.000).  Esta  limitación  de  aprobación  previa de la junta
directiva  no  aplica  para  la celebración de contratos en los que la
sociedad  se obliga a la prestación de servicios de telecomunicaciones
ni  para  la suscripción de órdenes o anexos de servicios, o los demás
actos requeridos para el cumplimiento del objeto de estos contratos.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  100  del  13 de noviembre de 2015, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2015 con el No. 02038218 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Nestor       Fernando    C.C. No. 000000079655078 
Legal Suplente     Hernandez Cardenas                                
 
Mediante  Acta  No.  130  del  27 de diciembre de 2016, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de enero de
2017 con el No. 02180629 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Francisco        Jose    C.C. No. 000000016733012 
Legal Suplente     Gonzalez Sellares                                 
 
Mediante  Acta  No.  134  del  2  de  agosto  de  2017, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de septiembre de
2017 con el No. 02256012 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Henry         Tapiero    C.C. No. 000000073117329 
Legal Suplente     Jimenez                                           
 
Mediante  Acta  No.  138  del  29  de  julio  de  2019, de Asamblea de
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Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 1 de agosto de
2019 con el No. 02492577 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Francisco        Jose    C.E. No. 000000000996932 
Legal              Madrazo De La Torre                               
Principal                                                            
 
Mediante  Acta  No.  140  del  22 de diciembre de 2020, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de
2020 con el No. 02649931 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Sanchez  Ordoñez Juan    C.C. No. 000000079522558 
Legal Suplente     Ramon                                             
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Eduardo  Kuri Romo       P.P. No. 000000G08683868 
Segundo Renglon    Francisco        Jose    C.E. No. 000000000996932 
                   Madrazo De La Torre                               
Tercer Renglon     Esteban      Galindez    P.P. No. 000000G23074971 
                   Aguirre                                           
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Francisco        Jose    C.C. No. 000000016733012 
                   Gonzalez Sellares                                 
Segundo Renglon    Henry         Tapiero    C.C. No. 000000073117329 
                   Jimenez                                           
Tercer Renglon     Nestor       Fernando    C.C. No. 000000079655078 
                   Hernandez Cardenas                                
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Mediante  Acta  No.  132  del  18  de  mayo  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de junio de
2017 con el No. 02233034 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Esteban      Galindez    P.P. No. 000000G23074971 
                   Aguirre                                           
 
Mediante  Acta  No.  138  del  29  de  julio  de  2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 1 de agosto de
2019 con el No. 02492578 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Eduardo  Kuri Romo       P.P. No. 000000G08683868 
 
Segundo Renglon    Francisco        Jose    C.E. No. 000000000996932 
                   Madrazo De La Torre                               
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Francisco        Jose    C.C. No. 000000016733012 
                   Gonzalez Sellares                                 
 
Segundo Renglon    Henry         Tapiero    C.C. No. 000000073117329 
                   Jimenez                                           
 
Tercer Renglon     Nestor       Fernando    C.C. No. 000000079655078 
                   Hernandez Cardenas                                
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  84  del  11 de septiembre de 2015, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre
de 2015 con el No. 02020503 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    SERVICIOS          DE    N.I.T. No. 000008001747504
Persona            AUDITORIA           Y                            
Juridica           CONSULTORIA        DE                            
                   NEGOCIOS S.A.S                                   
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin  num del 5 de julio de 2016, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de julio de
2016 con el No. 02120235 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Diana  Yurley Latorre    C.C.  No.  000001018437268
Principal          Cortes                   T.P. No. 167576-T        
 
Mediante  Documento Privado No. SINNUM del 6 de septiembre de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de septiembre
de 2019 con el No. 02504088 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Arango  Garcia  Diana    C.C. No. 000000052769835 
Suplente           Alexandra                                         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 1007 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
13  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  22  de Agosto de 2019 bajo el
registro  No.  00042073  del libro V, compareció Henry Tapiero Jimenez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 73.117.329 en su calidad de
representante  legal  suplente  de  la  sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Juan Ramon Sanchez Ordoñez, identificado con
cedula  de ciudadanía No. 79.522.558 de Bogotá D.C., para que actúe en
nombre  de  AZTECA  COMUNICACIONES  COLOMBIA S.A.S en la suscripción y
celebración  de  contratos  en  los  que  la  sociedad  se obliga a la
prestación  de  servicios  de telecomunicaciones o para la suscripción
de  órdenes  o  anexos de servicios, o los demás actos requeridos para
el  cumplimiento  del objeto de estos contratos. Se deja constancia de
que  el  ejercicio  del  poder  otorgado  se  encuentra  limitado a lo
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descrito  en  el  presente documento. Los apoderados no podrán otorgar
poderes,  ni  sustituir o delegar total o parcialmente el ejercicio de
los   poderes   otorgados  a  su  favor.  Los  apoderados  tendrán  la
obligación   de   rendir   cuentas   al   Poderdante   o  a  cualquier
representante legal de la sociedad, en el momento en que se requiera.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  101  del 25 de noviembre    02038914  del  25  de noviembre
de   2015   de   la   Asamblea   de    de 2015 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  107  del  29 de enero de    02101640  del  10  de  mayo  de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  130  del 27 de diciembre    02180611  del  30  de  enero de
de   2016   de   la   Asamblea   de    2017 del Libro IX             
Accionistas
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 5 de
junio  de  2013,  inscrito  el  2 de septiembre de 2013 bajo el número
01761389 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- TV AZTECA SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-09-12
 
 
                ** Aclaración Grupo Empresarial **
Que  mediante  Documento  Privado sin núm. del representante legal sin
núm.,  del  5  de  julio de 2013, inscrito el 2 de septiembre de 2013,
bajo  el No. 01761389 del libro IX, se aclara el grupo empresarial, en
el  sentido  de  indicar que también se configuro situación de control
indirecto    y    grupo   empresarial   sobre   la   sociedad   AZTECA
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TELECOMUNICACIONES SAS
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6190
Actividad secundaria Código CIIU:    6120
Otras actividades Código CIIU:       4652
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA 1        
Matrícula No.:              02995721
Fecha de matrícula:         8 de agosto de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 9 A No. 99 - 02 Of 1001              
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 133.060.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6190
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 17 de abril de 2017.
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 9 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
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de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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